
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/ESP-015488/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 21 de diciembre de 2018, 
solicitar a DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ RUFIÁNGEL que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 
presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del del 
contrato titulado Explotación del servicio de cafetería y comedor en cuatro 
Residencias de Mayores adscritas a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 
Lotes)”, Lote 4: Residencia de Mayores Nuestra Señora del Carmen: 

 

- Falta Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, referida al ejercicio corriente, o el último recibo completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado 
impuesto.  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna 
de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de 
la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración. 

- No se encuentra Acreditada la solvencia técnica o profesional:, Criterios de selección: 
Haber realizado durante un año y dentro de los últimos tres, un servicio de similares 
características al que es objeto de contrato, entendiendo por similares características el 
haber dirigido la explotación de un servicio de cafetería y  comedor. Se tomará como 
criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que 
constituyen el objeto del contrato, la pertenencia al mismo subgrupo de clasificación, si 
el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecidos en el RGCAP, y en caso 
contrario, la igualdad entre los tres primeros dígitos respectivos códigos CPV. 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. Los certificados 
deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos 
así como el código CPV. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
55

81
51

71
00

63
99

82
97

Ref: 48/594103.9/18



 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, según se especifica en la 
cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a dicho licitador para que 
pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida través de la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org),  advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

     
EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Pérez Parrón. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

19
55

81
51

71
00

63
99

82
97

https://gestionesytramites.madrid.org

		2018-12-21T11:56:27+0100


		2018-12-21T12:30:37+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




